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SE SUSCRIBE.— Ell Fig-ueras, Aministra-
cion de este periódico. Imprenta catòlica, Juu-
quera, 5. y 

llibreria catòlica de Cipriano Albert, Plaeeta. 
En Gerona, Librería de Fraucisco Geli. 
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POR LO MENOS UNA VEZ A LA SEMANi 

PÜECIOS DE SUSCEICION. —En Figueras, 
un trimestre, l'50 pesetas.—En el resto de Es-
paCa2ptas.—In Ultramar y extranjero 2'50. 

Anuncies y comunicados a preciós conven-
ciouales. 

m. ,'sef 

Figueras, 8 de Enero de 1 8 8 6 . 

Inauguróse en Azpeitia el monumen-
i^UnaíiKlíiftrregui, habiéndose 

Là,,%m fièsta solemnísimti, en la 
l 'qiiSerl^lf fàmfeién par te el pueblo do Ce-

gama. Asisticron algunos de los mas 
ilustres part idàries de D. Carles, quien 
con motivo de dicha inauguracion escri-
bió la siguiente car ta al sefior Marqués 
de Cerralbo: 

VENÈCIA, 10 de Diciemhre de 1886. 

»Mi querido Cerralbo: A nadie mejor 
que à tí puedo designar para que me re-
presente en la inauguracion del moau-
mento à Zumalacarregui . 

»E1 cuito tributado à la memòria del 
héroe, por todo espanol amante de las 
glorias nacionales, ha tomado forma y 
se ha esculpido en piedra, gracias à los 
esfuerzos de la celosa Junta iniciadora, 
dignamente presidida por tí. 

»A1 escogerte para que me represen
tes, quiero en tu persona honrar à to-
dos tus compalleros de Junta , rindién-
doles publico testimonio de la al ta sa-
tisfaccion con que os he visto llevar à 
feliz termino vuestros trabajos. 

»Sobre la tumba del invicto capitan 
euskaro deposita una corona en mi nom
bre, y dí à los hijos de aquella raza 
varonil, cuyas virtudes militares perso-
nificaba el gran caudillo, que en la figu
r a de su inmortal compatriota saludo à 
dos ideales que aprendí à reverenciar 
desde la infància: el soldado espaílol, y 
el libre ciudadano vasco. 

»A Dios que te guarde, mi querido 
Cerralbo, como de corazon lo desea tu 
afectísimo 

»CAKLOS.» 

LAS ORDENES RELIGIOSAS. 

IV. 

Dada y a en. los ar t icules anteriores 
u n a l igera idea de lamonàs t ica , y re -
ba t idos los a taques que la impiedad 
m o d e r n a h a d i r ig ido à la in i sma , pa-
semos aliora à jus t i f icar las ordenes 
re l igiosas . 

Breves pa labras bas ta r í an pa ra ello, 
pues ^^quémejor just if icacion de la vi
da rel igiosa que el becho cons tante de 
ver la s iempre al lado de la Rel ig ion y 
ver la extenderse r àp idamen te do qu i era 
se iba ex tendiendo el Evangelio'^ Aca-
so el estado de persecucion en que se 
ha l l aba la Iglesia d u r a n t e los t res p r i 
meres s igles , debió imped i r el que los 
a m a n t e s de la v ida rel igiosa la pud ie -
sen observar en c o m u n ; m a s , u n a vez 
p ropagada la Re l ig ion delCrucif icado, 
u n a vez cesada l a cruel persecucion 
que sufrió la Igles ia an tes de l l egar à 
t r i un fa r del p a g a n i s m o , no podemos 
encont ra r època a l g u n a de la His tor ia 
eclesiàstica, en que no veamos brotar 
y extenderse r àp idamen te nuevas o r 

denes re l ig iosas ,que v a n satisfaciendo 
las necesidades que el estado social 
ex ige . ^Podran baberse equivocado la 
Igles ia , maes t ra infalible de Verdad , 
y à su vez la h u m a n i d a d en te ra , a s o -
ciàndose esta luego que pudo, y apro-
bando aquel la los establecimientos re 
ligiosos en donde pract ican la perfec-
cion aquel los que se s ienten Uamados 
por la Providencia? S in las ordenes 
rel igiosas, ^qué s ignif icar ían las p a l a -
bra,s aquel las del E v a n g è l i c , en que 
Josucristo nos ensena el camino de la 
perfeccion pa ra los que se s ien tan à él 
l laniados? 

Tenemos , pues , que el derecbo d i -
v ino , las pa labras m i s m a s de Jesucr is to 
justifica,n à las ordenes religiosas por 
el mero becho de aconsejar aquel lo , 
en que esti'iba su e s e n c i a y que consti-
t u y e los t res votos esenciales à la vi
da rel igiosa, pa ra cuya observancia 
el medio mas eficaz es la asociacion. 
De ah í que la Igles ia no b a podido m e 
nes de legis lar sobre las ordenes r e l i 
giosas ,ocupàndose de ellas en los Con-
cilios, como tampoco podian dejar de 
ensalzarlas los Santos Padres de la 
Ig les ia . 

N o solo el derecbo divino y el ecle-
siàstico apoyan y jus t i f ican bas ordenes 
rel igiosas, sinó que t a m b i e n lo bacen 
las m i smas leyes ei v i les . ^.Quién igno
ra la proteccion de que fueron objeto 
en los pasados siglos por par te del po
der c ivi l , representado entoncos por 
aquelles gloriosos monarcas que osten-
t aban el t i tu lo de católicos, y qiio como 
tales pro tcgian à la Iglesia ,defei idién-
dola de siis enemigos? jCuúntas p r u e -
bas de admirac ion , carifio y respeto 
recibieron de ellos las bendi tas ordenes 
religiosas! Bastar ia a])rir ua iqu ie ra 

(1) Véase el número 37 correspondiente al 
dia 11 del pasado mes. 

p;'<gina de nucs t r a his tor ia para verlo 
confirmado. 

-Mas, no nos ocupemos de t e s t i m o -
nios que la impiedad nos t i ldarà de 
sospechosos, y veamos si desde el p u n t o 
de vis ta ju r id ico y a tendiendo à las 
mismas leyes modernas pueden j u s t i -
ficarse las ordenes religiosas. 

Considerenios lo que son estàs. Una 
reun ion ó sooiedad de cris t ianos, que 
un idos bajo la observancia de ciertas 
reg las ,à l a s q u e l i b r e m e n t e se su je tan , 
ponen en pràct ica los consejos del 
Evange l io . Tenemos, pues , que las 
ordenes religiosas v ienen à ser u n a 
asociacion formada pa ra u n fin bueno , 
l icito y santó. Ahora b ien; ^,no es re-
reconocido por todos los t ra tadis tas 
del derecbo n a t u r a l , por todos los au
tores de Filosofia del derecbo, co
mo por la razon y el sentido c o m u n , 
el derecbo de asociarse para los nobles 
fines de l a v ida religiosa. Si solo 
se l imi ta el derecbo de asociacion 
pa ra fines peligrosos é inmora les 
que per judican à la moral à la Socie
dad , al in te rès y b ieues ta r gene ra l ó 
à u n tercero pa r t i cu l a rmen te ^cómo 
n e g a r el derecho de asociarse para la 
v ida religiosa? ^No es acaso p e r m i t i -
da l a asociacion pa ra fines menos j u s 
tos y ú t i les à la sociedad? ^Hay ley 
a l g u n a , que sea conforme à los màg 

r u d i m e n t à r i e s pr inc ip ies de derecho 
n a t u r a l , q u e pueda p roh ib i r al boinljre 
el desprenderse de sus b ienos , el r e ^ 
n u n c i a r à su pròpia voluui;!;! y e"' 
dedicarse à t a n t a s benéíiciK y p ro" •-
chosas.obras en bien de ia Rcli^.i·in y 
de la m i s m a sociedad como vr >'tican 
las ordenes religiosas? 

Si del p a r o derecho nal in-al desceí!-
demos al terreuo del der>,'CiJO posiliv» 
v i g e n t e , à las m i smas leye.^ que uns 
gob ie rnan por desgracia en los H,cí;.a-
les t iempos ^no conf i rman el derecho 
de asociarse para los fines de la vida 
rel igiosa las m i smas const i tuciones po~ 
li t icas que h o y s o n l a bíisc d<d nuíl ré 
g imenpo l í t i code los pueMosuiodernos? 
És uno de los derecbos l lamados n a t u -
rales al h o m b r e reconocido por todas 
las l lamadas const i tuciones polí t icas 
de la Mona rqu i a espaiiola cl derecho 
de asociacion. Reconocido este por el 
mi smo derecho nuevo , ó sea, por los 
mismos pr inc ip ies del l ibe ra l i smo, 
^^cómo negar lo à las ordenes religió--
sas? Si la inal l l amada l iber tad vieno 
à ser la base en que quiere sentarse 
el a r ru inado edificio del l ibera l ismo, 
^.cómo desconocer el m à s p leno , l e g i 
t imo y jus to derecbo que t i ene el 
h o m b r e , como sér l ibre que es, de 
pract icar en c o m u n la v ida religiosa 
bajo la observancia de u n a r eg la à 
que el mi smo v o l u n t a r i a m e n t e se s u -
jeta? 

E l derecho n a t u r a l , pues , el mi smo 
derecho moderno de consuno con la 
razou y el sentido c o m u n , jus t i f ican 
y apoyan las ordenes rel igiosas, cuya 
base descansa en la m i s m a p a l a l r a 
d iv ina . Solo la impiedad moderna por 
medio de las revoluciones y t rastornos 
sociales h a negado este derecho de la 
Igles ia y de la h u m a n i d a d entera do 
aprobar aquel la y c u m p l i m e n t a r esta 
la v ida rel igiosa, cometiendo actos de 
violència , fuerza y a rb i t ra r iedad que 
seria la rgo descr ibir . 

Con este damos boy por t e r m i n a -
dos estos ar t icul i tos sobre las ordenes 
religiosas. Reservamos para otra o c a -
sion hacer u n a l ige ra d igres ion h i s 
tòrica sobre los inmensos beneficiós, 
que la h u m a n i d a d h a reportado de las 
múl t ip l e s ins t i tuc iones monàst icas 
aparecidas desde los albores del Cris-
t i an i smo bas ta nuest ros dias . 

El organillo flguerense de la demo
cràcia republicana federal contesta à la 
noble protesta que hicieron las autori-
dades eclesiasticas do esta Ciudad y de 
Port-Bou contra la gravísima injuria que 
les liizo diclio organillo, suponiéndoles 
tolerantes con el error y la heregía y fà-
ciles en couceder la sepultura canònica 
a masones y libre-pensadores. Lo hace, 
sabiendo que aquellas autoridades ecle-
csiàsticas no le han de replicar, y en 
una forma, que à nosotros nos veda la 
decència y la educacion que hemos re-

1 cibido. 

Dicha contestacion es una sarta de 
desatinos, inexactitudes y groaerías, 
muy propio y todo de un periodicucho 
del jàez de miestro colega. 

Para que se vea como argumenta 
pondromos la siguiente iiniesira. 

Porque el Papa ti'ata dipíoiiiúHcamentc 
cou'tos Emperadoi'os de Alemania y de 
í*usï», y hasta con el de la Oliiua, y con 
'''- '-ultau de Tuniuia. fonio en otro 
üempo i.rató con el mismo .Vtila salvan-
d'i :\ . ina del sac^ueo de los bàrbares, 
•5à> '̂i\e el or^,\nillo que transige con la 
míisquería y U '-erfigía, y (jue los sa-
cerdotes católicos no io imi tan ja lnegar 
A loo masones y libve-peusadores la se
pultura eclesiàstica. ;Quú burdo y qué 
tonto el sofisma y^fué t ragaderas las de 
esos secuaces del organillo, si es que 
Uegan à tragàrselo! 

Afirma, falsamente que antes se nega-
ba dicha sepultura eclesiàstica aquí en 
Figueras al solo sospechoso de haregía; 
y que ahora se ha concedido à los teni-
dos públicamente por masones. 

La primera afirmaciou repetimos que 
es falsa, y prueba la ignorància supin;; 
de los procedimientos canónicos en quien 
la ha hecho. No es de estranar, porque 
los escribidores de esos papelotes cleró-
fobos han estudiado ciencias sagrada? 
y eclesiàst icasen los cafès y en fuente : 
como el Resumen y las Dominicales, y 
otras tan autorizadas como estàs. 

Tocante à la segunda afirmacion c] 
autor del suelto sabrà con que funda-
mento la hace; però para ser concluyen-
te,debería probar que tales masones eraii 
conocidos de la autoridad eclesiàstica. 
Nosotros sabemos que ha muy poco que 
se puso grande empeilo en que acompa-
naran las preces de la Iglesia al entierro 
de una persona conocida, que murió 
impenitcnte, y todo fué inútil, porqus 
pudieron llenarse las formalidades ca-
nónieas para negar al cadàver t ierrn 
sagrada. 

Todos lo3 vecinos de esta ciudad se-
ben que esfalso que Sicras fuera SOIR-
mente sospechoso de heregía; y ya wa-
die ignora que Romero Ortiz hizo una 
retractacion de sus errores ante un sa-
cerdote católico, y recibió los Santes 
Sacramentos de la Iglesia catòlica. ^Pa-
ra quienes se figura escribir el organi
llo sinalagmàtico? 

No contestamcf! à las grosen'as, por
que revuelven el estòmago, y hay que 
apar tar los ojos con.asco. Estan bien en 
las columnas en que han visto la luz. 

Finalmente ^no podrian evitarse con
flictes, publicando el colega una lista de 
sus amigos masones y libre-]3ensadores? 
Créalo el colega; todos los católioos, por 
mas que de publico oigan que es mason 
fulano ó zutano, desearian conocer en 
fornia fehaciente à los amigos de la luz te
nebrosa de las logias. (.;Porqué no imi
tar al valiente Rojo Arias? 

BÏBLIOGEAFÍA. 

Hemos recibido los siguiontes libros que 
juzgamos dignes de toda recomendacion, 
agradeciendo à sus autores el ejemplar que 
nos envían: 


